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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yerico Abramo Masso Aldana 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2016 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Instituto Mexicano del Seguro Social el cálculo de las cuotas a cubrir por parte de los patrones dedicadas en forma 

permanente o esporádica a la actividad de la construcción en cada ocasión en que se incrementen los salarios mínimos generales y 

atendiendo a un porcentaje de mano de obra por metro cuadrado de acuerdo a la naturaleza de construcción o el factor que represente 

la mano de obra sobre el importe de los contratos regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123 Apartado A fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

Artículo 15. Los patrones están obligados a: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente 

o esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y 

entregar a cada trabajador constancia escrita del número de días 

trabajados y del salario percibido, semanal o quincenalmente, 

conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en su 

caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus 

derechos. 

 

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el 

caso de que no sea posible determinar el o los trabajadores a 

quienes se deban aplicar, por incumplimiento del patrón a las 

obligaciones previstas en las fracciones anteriores, en este último 

caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y 

Actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de esta Ley, 

sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que acreditaren sus 

derechos, se les otorguen las prestaciones diferidas que les 

correspondan; 

 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo a la fracción 

VI del artículo 15 de la Ley del Seguro Social  

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción VI del 

artículo 15 de la Ley del Seguro Social para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. Los patrones están obligados a: ...  

 

I a V.... 

 

VI. Tratándose de patrones que... 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el 

caso de que no sea posible determinar el o los trabajadores a 

quienes se deban aplicar, por incumplimiento del patrón a las 

obligaciones previstas en las fracciones anteriores, en este último 

caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y 

Actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de esta Ley, 

sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que acreditaren sus 

derechos, se les otorguen las prestaciones diferidas que les 

correspondan. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Para el cálculo de las cuotas a cubrir por parte de los patrones 

que se dediquen en forma permanente o esporádica a la 

actividad de la construcción el Instituto lo establecerá en cada 

ocasión en que se incrementen los salarios mínimos generales 

y atendiendo a un porcentaje de mano de obra por metro 

cuadrado de acuerdo a la naturaleza de construcción de que 

se trate o el factor que represente la mano de obra sobre el 

importe de los contratos regidos por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los resultados 

de los estudios técnicos que al efecto formule el Instituto 

aplicando sus experiencias, deberán ser publicados 

invariablemente en el Diario Oficial de la Federación, 

procurando tener el máximo catálogo de actividades.  

 

[...] 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


